
CONSTANCIA SECRETARIAL: 29 de septiembre de 2023, a despacho del señor juez, el 

presente expediente digital, con memorial presentado por la Dra. Sandra Lorena Castillo 

Barona en calidad de partidora designada, solicitando se amplíe el plazo concedido para la 

presentación del trabajo de partición. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 
Secretario. 
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Auto Interlocutorio No. 1715 
Santiago de Cali, octubre 2 del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que mediante Auto 

No. 1496 de fecha 24 de agosto de 2023, dictado en audiencia, se decretó la partición de los 

bienes de la sociedad y se nombró terna de la lista de auxiliares de la justicia para designar 

partidor, otorgando un término de cinco (5) días siguientes a la notificación del designado, 

para presentar la partición.  

Una vez notificados los auxiliares de la justicia, la Dra. SANDRA LORENA CASTILLO 

BARONA, mediante correo electrónico aceptó la designación y solicitó el envío del link del 

expediente, el cual le fue enviado el día 25 de agosto de 2023, fecha desde la cual, empezó 

a correr el término de cinco (5) días, establecido para la presentación de la partición.  

El día 01 de septiembre de 2023, la partidora designada, allega memorial virtual solicitando 

se conceda una prórroga el término concedido para la presentación del trabajo de partición, 

por cinco (5) días más.  

Así las cosas, encuentra el despacho viable la solicitud elevada por la partidora, por lo cual 

concederá un término igual al inicialmente concedido, es decir, cinco (5) días, contados a 

partir del día siguiente al de notificación de la presente providencia, para que presente el 

trabajo de partición, en los términos establecidos en el numeral segundo del Auto No. 0577 

del 12 de abril de 2023. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER a la Dra. SANDRA LORENA CASTILLO BARONA, partidora 

designada, una prórroga de cinco (05) días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación por estados de la presente providencia, para que, en dicho término  presente el 

trabajo de partición, en los términos establecidos en el numeral segundo del Auto No. 0577 

del 12 de abril de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,   
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
                                                   Juez                                            PASS 
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